
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. 26 de noviembre de 2020.  Pasa a Despacho del 

señor Juez Proceso Ejecutivo de Alimentos radicado bajo el número 2020-00336-

00, informando que el día 19 de noviembre de 2020 a las 5:00 de la tarde, venció 

el término de 5 días concedido para que se subsanara; la parte actora presentó 

escrito de subsanación el día 17 de noviembre del año en curso. Sírvase proveer                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

 

 

JHONATAN ZULUAGA GARCÍA   

Secretario       
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

VILLAMARIA CALDAS 

 

VEINTISEIS (26) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020). 

 

Proceso: Ejecutivo de Alimentos 

Radicado: 2020-00336-00 

Demandante: ZULMA ANGELICA LLANOS en representación 

de la menor ISABELLA CARDONA LLANOS 

Demandada: JUAN DAVID CARDONA 

Auto Interlocutorio: 1487 

 

Con Auto No. 1393 del 10 de noviembre de 2020, se inadmitió la demanda de la 

referencia y se advirtieron los defectos que adolecía la misma, concediéndosele a 

la parte actora un término de cinco (5) días para su corrección, ante lo cual la 

apoderada de la parte demandante presentó escrito de subsanación. 

No obstante, lo anterior, considera el Despacho que la misma deberá inadmitirse 

nuevamente, con el fin que se aporte una demanda integral, y SE ESTABLEZCA 

CON CLARIDAD CUÁLES SON LAS CUOTAS QUINCENALES Y MENSUALES POR LAS 

CUALES PRETENDE QUE SE LIBRE MANDAMIENTO DE PAGO, discriminando cada 

una de ellas con sus respectivos intereses; y de acuerdo a lo anterior subsanar la 

cuantía; esto con el fin de respetar los principios del debido proceso y contradicción 

en caso de librarse el mandamiento.  



 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Villamaría, Caldas. 

RESUELVE 

PRIMERO: INADMITIR   la presente demanda EJECUTIVA, instaurada por 

ZULMA ANGELICA LLANOS en representación de la menor ISABELLA CARDONA 

LLANOS, en contra de JUAN DAVID CARDONA, por las razones anotadas en 

precedencia. 

SEGUNDO: Conceder a la parte actora cinco (5) días para subsanarla so pena de 

rechazo, en los términos anotados con antelación. 
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